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villa, Caroi Failadolid, Eo l . 
den ; y eu Cddis,, Hartad f 
comp.* 

Sálelos martes, jueves y 
d o m i n g o s . 

BOLETIN OFICIAL DE TOLEDO. 

ARTICULO D E OFICIO. 

Comandancia general de la provincia de To
ledo n Kl ICxcmo. Sr. inspector de ls Guardia 
nacional del distrito de Castilla Ja Nueva en t? 
del actual me trascribe la real orden cjue con 
fecha *4 del dirimo Je pasrf el Excmo. St. se
cretario de estado y del despacho de la Guerra, 
y dice asi. 

nEanno. Sr.i Enterada la R u i s Goberna
dora deJ oficio que V. E. me dirigid cn :0 da 
oc tubre último manifestando que en los pueblos 
de torro vecindario, donde la generalidad de ios 
Guardias nacionales cuentan con escasos recursos 
para uniformarte se les bace gravoso el costo 
de casaca y morrión, siendo ademas repugnante 
i libradores y artesanos el trage largo, por es
tar aroirum brido* i no usir ni ver mas EJUC 

chaquetas; se ba servido 5. IU. resolver que los 
ivuirrlias nacionales que se bailen en el caro es
pirado pueden uniformarse con chaqueta y. gor
ra de cuartel, conforme han pedido loa ¡ia va* 
ríos poehles v V . E. propone en su citado oít* 
e i o . " l o traslado .i V, S. ;i fin que I • . 1 *s 
circuir i Jos paeblos de la provincia de auj 
mando para noticia da loa respectivos coman' 
dantes de la Guardia nacional; quienes deben 
secundar los deicoa c inlencionci.de S. -V* ,. 

lso que por este periódico nago aiber lílo» 
puebloa de esta provincia para quo llegue i no
ticia de ios respectivos comandantes de la Guar
dia nacional, y contribuyan todos á secundarlos 
deaeoa é irrtrnrionca de ¡*. M . Toledo fot di
ciembre de JG.15--P : A. Ü. K, S. L\ G. E l 
marqnev de Villa verde.-Sres. justicias y ayun
tamientos de los paeblos de esta provincia. 

intendencia de h provincia de Toledo^ 
La dirección general de rentas y arhltrios dt 
jinarriiSflon me comunica Ta siguiente circular. 

Por el ministerio de Hacienda s- ha conm-
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niesdo i esta dirección general con fecha j del 
actual Ja real drden siguiente: 

rr Excuso. Sr.-zlle dado cuenta d S. M . la 
Rauta Gobernadora de nna espo*icion presenta-
Ua por D. Miguel Corbacho Val-iee, vecino y 
Jabrador de la villa de Montclíano en la provin
cia de Sevilla, manifestando las ventajas que 
reportarla la real Hacienda y la agricultura de
que en el caso de reclamarse judit i alújente por 
los cabildos eclesiástico* Ja declararon de terre
nos novales hecha por las juntas eatablccidaa 
para este Go, se depositen ¡OÍ dicamos de J U . 
procedencia, no en poder de los miamos cabil
dos, como se lia hecho hasta abora, sino en el 
de los roturadores de los terrenos; y enterada 
S. '3 de lo informado en su rsaou por eaa di
rección general en i? de mayo último, v de 
la consulta hecha sobre el misino particular por 
la sección de Hacienda del consejo Real; se ha 
servido hacer laa declaraciones signantes. 

Art. i? Para evitar que los roturadores de 
terrenos se retraigan de solicitar la gracia de 
¿unción de diezmos por el tiempo que les ea-
t i concedida, por no hacer los gastos que oca* 
siona la saca de atestados y demás diligencias 
que intervienen eo la clasificación de loi terre
nos para declararles cn juicio instructivo la ea* 
Ji I • ! de novales, solo se les exigiri en Jo suce
sivo el importe del papel stllsdo que se invier
ta en cstender los atestados; y todos Jo* demás 
que se originen asi encslejukio como eo lo» que 
ae sigan después por reclamación de loa cabil
dos, .>fran de cuenta de Ja real Hacienda. 

Art. a? Sa tes amplía á dos meses el tér¬
mino para que puedan solicitar la gracia da 
exención, cn Jugar de uno que lea esta seña
lado por la real orden de - _\ de junio de 1fla5-

Art. 3? Todo, roturador que á la presente 
fecha tenga hecho presentación del atestado 
que previene la miaros real drden, gosará por 
gracia especial los ano* de exención de diermoi 
que eitdii concedidos aun cuando no nava veri-
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flcado la presentación ríe dicho documento den-
iro del termino preiijjdo liasla el día , debién
dose entonces contar lúa *ñOs de tjratis detde t i 
primero «a que adeudaron diezmos y uo le pa-ft 
g-ron, , \ r 

Art. 4 . ' A- &n de omitir el gaato-yoc oca» 
siona la valuación de los terrenos prevenida por 
la regla 3! de la real drden de 7 de mayo da 
1833, ae deroga aquella duposiciun, |>or no ser 
necesaria, sustituyéndose en su lugar el méto
do de las taauiíss , que es el adoptado por la 
recaudación de Jos demás ramos decimales. 

Art . 5- Declarados que sean los terrenos 
como novales enjuicio instructivo, y espedida* 
la certificación á los roturadores, nu se auspen-
d t r i i cato» el disfruto de Ja gracia de exención 
dcpagareldie¿iuo, aunc i i i udo r l negocio llegue 
ú tuníar el <*irácter de contencioso . si-irtjkro qde 
afiancen si satisfacción del intendente / del co
misionado de los cabildos Jas refritas del juicio. 

Art . 6? Se Nevarán á puro y debido electo 
los brcvts pontificios que determinan los. diez
mos que Iwn <íc con«iderarse noVaíca y su* apli
cación, tt-níévidove sobretodo muy presente eí 
esparto por la santidad de Pío VII en 31 de 
octubre de t í l r ó , por fiaHirse aclaradas en l 
to fas hs iftídjí ruvitsdas sobre la inteligencia 
dt- los anteriores acerca de la misma materia. 

Art . W Las declaraciones de estos puntos 
se han de considerar sienpre como asuntos me
ramente gubernativos y de atribución privati
va de los intend¿fltes, quienes oir in prewa y 
sumariamente á los comisionados de los cabildos 
edr-i i ' M '* sin forma de juicio. 

Art . 8 o En el caso de. que dichos condslo-
ttados no se conformaren con la resolución gu
bernativa de los intendentes; podráu usar de sd 
derecho por la vía judicia l ; pero precisamente 
en los juagados y tribunales señalados en ef dia, 
rj que se señalen en lo sucesivo para los asuntos 
de rentas, con inhibición de loa eclesi.latiros, 
*- • u lo declarado por Jas leye* 16 y 1 8 , t i tu
lo 6?, libro 1? de la Novísima Recopilación, y 
el artimlo 33 de la ordenanza de intendentes 
ae 1 3 de octubre de 1740. 

Irt . ij° Si después de trascurridos los afíds 
de esrencion nV dirznaos que están concedidos á 
lea rctjradores. durase todavía la l i t i s , y se 
estimase; jostn et deposito para estar í las reaul-
Xif de! j u ü u , se hará precisamente en poder 
ríe los comisiona ios para recaudar los derrus1 ar
bitrios de amorti/anon en los mismos tfrnúrjoá 
y con hs formalidades qne pnra el de Jos diez
mo* de exentos se dispuso por la real resolución 
ele 4 *fc febrero de :80a. 

Irt. 1 0 , Para dar á los diezmos novales el 
'.omento de valores de que es susceptible aten* 
n la la inmensa cjntidad de terfenoa qne ae ha 
.trido en cultivo desde la concesión de esta gra* 
1 , cuidara:' la dirección de este ramo de que 
' T O ( u ü ' i r s n con la mayor actividad los cape* 

ífl-rtíes de clasificación de loa rulamos terrenos, 
aun ;ue 00 lo hagan por tí los roturadores, bien 
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sea por Ignorancia 6 detenido, rf porque « V t e 
cho caten disputando la exención de diez 
sin conoviinicnro de las autoridades admini a * 
üva¿ del ramo. 

. Ar t . 11. A este fin quedan facultadla!, 
mismas para pedir 7'comíseles; á las justici. 
de los pueblos d que den tina razón c á e l a ¿ 
los rompimientos que se hayan hecho en loa res 
pcuivps lerriiorioe desde el anude ifloo baat 
el presente y de los que ea lo sucesivo se vayan 
haciendo. 7 

Art. I B . Todos ios diezmos q u e por resul
tad^ de la clasificación de Jos terrenos aparcan 

Ucrftr la calidad de novales, y que por incuria 
de la administración caten confundidos con los 
dt Ja masa común de partícipes^ se aplicarán 
oclusivamente i I r r e a l Hacienda, desptjt, oe 
argüidos los trámites judiciales ríe que hablan 
los aitkuioa precedentes, sí por reclamación de 
los cabildos hubiere iupt á ello. De real orden 
lo cumunico á V . E . para su indigencia r 
ef.ctui correspondtcnlee." 

La dirección la trascribe á V . S, para m 
mas exacto cumplimiento, esperando de su ce.o 
por el mejor servicio de S. AT., c( ds los acree
dores del estado, y por el provecho que resulta 
i los roturadores de tan henifica dtsposirion, 
que la úé la mayor publicidad, y que sin per
dida de tiempo adoptará cuantas medidas consi
dere u{H>rtunas para descubrir los terrenos que 
hubiere en esa provincia do* laclase de que se 
trata t teniendo presento-para el buen desempe-
ñq de las importantes ajribudonea .que por la 
citada real orden se cometen i V . S, que e l 
breve de su santidad Pió V i l citado en el artí
culo 6? de la misma dice suslamcishnente lo 
que sigue: 

n ¥ como quiera que l u heredades sitas ea 
los reinos de Esparta é islas adyacentes y en las 
Hamadis Canarias, de las cuales, ya acá con 
motivo de la igualación de terrenoa y dirección 
de las aguas, d ya á ciusa de la introducción 
del cul t ivo, se obtiene una mayor abundancia 
óV frutos, pertenecen legítimamente parte al 
real fisco y parte i los ayuntamientos, r d con
cejos fj comunidades y vecinos de los pueblos^ 
y mediante asimismo que Jos gauostrsaceaanos 
iiara tantas y tan considerables obras son cos
teados á por el mismo Soberano, ó eo virtud 
dq facultad suy¿ por los concejosaynniamitín-
loa vcomunidades y personas particulares: Nos, 
conforme á loa deseos del mcncionaJo Rey F<r~ 
naado, declaramos y mandamos se aatisfagsn 
íntegramente al real erario Jos dicamos, primi
cial y novales, siem|>re que los insinuados sú
menlos áe productos ae hayan hecho á costa del 
Rey-, y si los mismos gastos se hubieren catea
do, en l í r tud de facultad del Soberano, por los 
ayuntamientos, comunidades y vecinos, et tsl 
caso inmediatamente que haya espirado el ter
mino de la «envión rcs|rectivamente coücedids, 
se adjudique aolo la mitad de los dieainoa y p" ' 
micias, aun de los novales por raaoo ^ su-

Diputación de Toledo. Servicio de Archivo. Boletín Oficial de la Provincia de Toledo, 8/12/1835, Boletines ordinarios, página 2



F 

r 

j 

S 

i 
fin 

I B 

Ut 

• » 

l * 
»' 

í 

i 

í 
í 
\ 

intnto fie frutos al real fisco; raervaVlose por 
un efecto de Ja real muilitvcencia la otra fuítad 
i favor de sqntllos á quienes competa ó eaisia 
derecho pira obtenerloa ú obtenerlas. Admua 
de esto, aunque tiesde I* ¿poca en que ae espidie
ron las indicadas letras de ttijnedirtodeeimoeuarto, 
predecesor nuestro- estoes, desde el ario de mil se-
trcitmioicuareouy nueve, se confinó al real era* 
no el derecho derobrar lus diezmos y primicias de 
toa produelos debido- al cultivo de loa terrrnoa 
incultos; sin embargo, defiriendo á los Jéteos 
del uñtmo Rey Fernando, y para que no f u 
ga ya mas en adelante Jugar controversia alguna 
en esta parte; por laiprésenles prevenimoacom-
premferse en esta disposición aquellos rerrenoa 
que habiendo estado antea enale» ó incultos por 
capado de treinta artos, hayan sido roturados ó 
reducidos i cultivo después deJ dia treinta del 
maa (iu agosto del arto de mil ochouentoa; pues 
ha jo el mnibre da novales, en cuanto día per
tenencia de los diezmos al real naco, lúa de 
entenderse en eate lugar las obras, o va snie-
rhrmeúre hechas«, d 'jue se hicieren cn adeUn-
te , " J el eultivo de los terrenos d hered.def 
cjue en el espacio de treinta arlos no hubieren 
sí Jo foturados, ni beneficiados por el arado, ni 
redLeríüí i ningún otro género de cultivo. V 
por eutiiio'eJ laboreo de estas tica breáis i inaa 
herrd*dca ae haré en lerrirorios corresponden^ 
ira respetivamente, tanto al real patrimonio, 
cuanto i Tos eyimtairrientoa 6 concejoi, C O J I I U -

n ididea y vecinos |tartirolares; é igualmente 
asi i cuta del real erario, como mediante per-, 
miio del gobierno, 6 aoo á vee^s sin él, á es
pera* dejoi concejos ó ayuntamientos¡ comu-
Bilalea y personas psriieulares, remitida por 
él ^brrano por el espacio efe algunos afios 
la obhí»rW de los dinamos y primicias que 
fleitd s debiesen'pagarle íntegramente en con-
ii<u< ncia de lo disuoeato por el mismo Rey 
Fernando: por el tenor de Jaa presentes esta-
Dler-mos, qur espirado que fuere en su caso t i 
termino de la suawnsion concedida, aolo ceda i 
¿enríldo del real erario Ja mitad de for díes-
ñt* y pnitil*'ial procedentes de cualesquiera dtí 
étt-j/prodoctos, reservada la otra mitad a* aque*-
lio. á quiones legitl muñiente perteneciere.—Pe
ro inauiamps Q¿ue nada J»-va de satisfacerse i 
titulo de compensación á arpjejfos r|ue gozaban 
de diezmos de las yerbas deatinadaa para pastos 
da Ies l>ere>laJeanueva«itnie reducidas .. culti
vo, poesloa diezmos y primicias proeedentea I 
sus nuevos producto, deben entenderse aplicó 
do. por una mitad .1 real BsW, y por Ja otra 
mitad i cala uno de los proletarios, según 

n e con « t i freha COPUDÍCI h U b o A r n a 

*, ilLli'iUcn <•<"• el m - w a l J « t " W -
mi.uro a. ÍM'tirftnot nov.Iu. y ^ * * • * * 
t i i \ . S. de emulo i J t l í ñ l e o , i Rn J< 1"' 
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pueda hacer las decUraciones comirftOfjKfÉi^a, 
según prcacrlbe el aníeulo y* de la m t n n ^ a d a 
real orden. Dtt recibo de Ja ¡itttottU ta jara -lur 
V . >. la avise. I \ . guarda i V 8. mut i l a 
arto*. MadriJ aj. de oovufnibre de 1835. 

U qne traslado i V V . para sa eooo^niea-
to, el deese vecindario, en donde tui Jaran dar
la toda la publicidad y 6nca ronsigOlrrUts 1 su 
puntual y maa erscro rumplimi-nto en cuanto 
les corrcapoorJe^ remitiendo 4 esis m • • -, , 
precisamente en el perentorio plazo de quiuce 
dias Ja razón ericta y circunstanciad 1 que se 
pretiene en el artículo 11 de la real rnolucion 
imerta, cspreatva de loa rompimientos que se 
harsn hecho en el termina de eie pueblo desde 
ei ano de 1 8 0 0 basta el presente, y d- los que 
sucesivsmente se bagan, con toda o;*riunidad, 
ea intefigeocia que cualquiera o m u i o n o laha 
eo tan interesante, servicio •era' tratada con el 
mayor rigor, pues rió 10I0 es Js materia benrri-
aosa i Ja hacienda pilblka afooá Jos aeree Jo re* 
d«I estado. Dioa guarde i V V . mueboa aftos-
Toledo 5 de diciembrtde 1 8 3 5 - ^ * . V , Karehao 
l u í / de L«crena.=Sres JuaiiciaryayuntiiiLieL.-
tos de1 esta provincia. 

COJVParICtfDO, 

¡Válgame Dioa y cuín engañado Le vivido! 
Me hjllaba eo la emotia de que era una de 
fas cosas mas árdnaa ! escribir, porque me 
persQSdfa que todo buen escritor debía estar 
adornado de un numero de prendas bastante 
raras a4 mi parecer. £s |ulsitoi conocimientos * f 
no co un aolo ramo, mueba l ioun, no menos 
propiedad, un delicado jmVio, espeefal corto, 
algo de invención, eitilo propio, erd ;n en loa 
eonceptoa, bastante do<ü 'Je prudt n c r i , y: :a. : 
Otrai cualidades inseparables dr la» que ae ' in 
enumerado. Va por fortuna hr* «ili ío drl er
ror, y veo coQ ¡ 1 j- es lo mas fácil det 
mondo hacer sudar ra'firvnsa aobre todo con al
gún artfeulito comúnirado, porque en el so'o 
se manillesta un pen sa oriento, y en arfornin Jó
le á la manera de quien le produce, está con¬
cluido el negocio, ifn nreesidad de pararse ett 
tanta mullitud de reglas 6 est ra vagan, laa coma 
quieren algunos genios adultos e1 iirtasarenten 
Verdad es, sin ettil^argo, que Juy dertai pent*-
ñas que no %c aeouiodan a frvfo, pero eatai 
son Ida menos, y no lia de dejarse de abrir la 
boca por remor de incidir en equivocaron. Sa 
trata por > jcmplo de harrr rl aotteo ptra el ar
mamento estraordinrrro de r- Jr^mhrei, puta 
se fijan lot ojos ert el arumamiento de ta capi
tal, y en notando lo mis mínimo, que no 
convenga L-on Jo fjue cJ^li uno aprende, Ó tin 
ñutirlo,' rOn quf prio* Íj-ir i deeírie, ae le pone 
de vucha 'y rnedis. Se habla tmirbo ílrl anuido 
genuino de la le)s se esHta á Jos ¡rrtrrrsu loa 
para que Ja ha^aa eumplir. ir á m i n a tir-ne ae 
figuran acuerdoi, se declama contra la arbit 
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r.. (y justamente ii h hubiere) diciendo que 
I* corporación no cara' facultada para interpre
tar el real decreto, ni para hacer laa cosas a su 
antojo, y ae pone por contrapeso el gobierno 
represen tul i vo y la libertad. Díganlo, pues, loa 
comunicado* que vienen insertos cn los U i ri
ñes oficialc^ números 136,7: 1^7. Vaya , yo uo 
he tenido mejor rato en mucho tiempo, pues 
tan luego comu los leí fue ta) mi contento, quo 
me decidí á buscar algunos de los indmiuu j 
del cuerpo municipal, y en efecto, habiendo 
hallado á cuatro les eche' ul monacato co cara 
su Jisparate, dándoles con el testo comu suele 
decirse. Lejos Je alterarse, se miraron y son
rieron, porque ciertamente soa de tal Itema, y 
da aquellos genios cachazudos capaces de inco
modar, y hacer que se despepite t i de sangre 
mas fria. Confieso que yo nu lo pude sufrir, y 
les hice ver que eso era hasta falta de educa
c ión , y que por 110 tener nada que contestar i 
las verdades puras que se les decían habian to
mado el medio de desentenderse. Entonces .uno 
de ellos me. dijo: vV» creyera fuese V . también 
de los que se llevan de cuanto leen en letras do 
molde. Para que V . se convenza de la ai 11 ra ¿ w 
con que se nos zahiere, ha de saber que el 
ayuntamiento no ba hecho ningún acuerdo pa
ra escluir ó mas propiamente para no alistar á 
los religiosos profesos, qué nd Cítco ordenados 
in sacris, y no solo no le ha hecho, sino que 
tsmpoco l é podía hacer - y ninguna persona po
dra con vciJad sostener lo contrario apoyándo
lo en datos fijos. S i alguna ve2 se suscito con
versación acerca de loa religiosos fue como en 
conferencia particular, y en este sentido cada 
uno pudo muy bien emitir su opinión, sin que 
por eso nacrceca los feos epítetos que se le pro* 
digan, ni i la corporación ae haya de poner eo 
ridículo- Y uo juzgue V . que es descabellada y 
extravagante la idea de que el real decreto no 
comprendía i los religiosos profesos. No.ignora 
V . que en cuanto al sentido y acepción de las 
palabras está mandado nos hayamos de regir 
por la qoe designe la academia español*, y esta 
cuan Diccionario dice que por soltero se entiende 
el que no ha sido ui es casado, pero se puede 
casar. Los religiosos profesos no pueden contraer 
matrimonio* y hablando ei ceel decreto en sa 
artículo i ? c o n los mozos sorteros y viudos sin 
hijos, desde la edad de diez y ocho afios hasta 
cuarenta cumplidos, hay un fundado motivo 
para la duda. ¿ Acaso el real decreto ha variado 
la actual disciplina de la iglesia? Pues este ea 
uuo de loa puntos á mi entender bastante prin
cipales que habia que examinar, y ya Y , cono
ce cuanto hay que decir. Una cosa es oponerse 
j contrariar laa disposiciones* y otra el discur
rir y pensar sobre su contenido. L primero es 
un crimen, pero no lo segundo. ¿ N o conviene 
el articulista que en el actual gobierno repre
sentativo que felizmente nos rije es lícito ácada 
sano opinar y manifestar su pensamiento cuando 
¿io ataca á Jas instituciones? Pues ¿por qué r ¡ -
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dfcuIiJe i U corporacion ? y 0 i m , 
estriba la diferencia, y no será estraim̂  *1W 

cada cosita véannos comunicados conirad ' 
twtHenWvpcro solo se rontcstarí al que ¡?y* 
rê ca para que uo se crea que se da vaiot 
que no puede tenerte nunca, V . * c conveJ 
con hechos de la taita de exactitud con 
procede y del ningún fundamento q^ | U T ¡ * 
z a K r i r al CuerpomunicipairDejironuie ¿ ¡ 
estas refleiiones, y por no oenrrirme qcVio 
testar á ellas no pude menos de periujuVllI(. V 
la taita de verdad eon que suele hablarse cuan* 
do se trata da varita personas ó algünt, c o 

raciones, Espero, seilor redacror, qUc C ü a Q d 

bien tenga inserte esta manifestación en el Ba 
letin oficial, y desea complacer ri V . siemfircI 
Afectísimo amigo Q. B . S. M.-C 9 

Parte recibido en la secretaría de estado y 
dei despacho de ta Guerra. 

E l capitán general de Aragón en 19 de na-
viembre dice i este ministerio Jo siguiente: 

La quinta .se continda en todas partes roa 
actividad, si bien cn lú provincia de f fu tica, 
aunque sin suceso, la ha retardado en alguaos 
pueblos la correría de la faacíon de Gueigue 
procedente de Cataluña. 

A «ata gavilla de rebeldes, contra lacoel ue 
dictado Jas instrucciones mas adecuadas y ter
minantes á las tropas, i los nacionales y i las 
justicias del alto Aragón, la acosan ain cesar eu 
todas direcciones, y caso que consiga internar
se en Navarra, será en fuerra de sus muclitt 
piernas y esfuerzo, por evitar combates, 

varios batallones de la legión, con alguna 
caballería y compaGUs sueltas uueslrai, siguen 
su marcha desJe líolea por Anranigo, y la ce-
luinna del coronel Miranda los persigne por la 
izquierda, y todoa con el mayor anhelo de al
canzarlos; pero eo la dificultad de lograrlo. J<* 
cogen varios prisioneros y obligan i otros indi
viduos á presentarse por salvarse, pues de 
y ctra clase son ya oche los oficiales, y 
So hombres la baja que se les ha causado des
pués del combate de Angücs. 

T T E A T R O . 

Hoy martes 8 i las seis de \ "™bt ^ 
duque de Osuna, gran virey de * ^ J _ ¡ 
media en cinco actoŝ  af continuación se c 
un himno patridtico compuesto por un ta 
ro de esta ciudad; en seguid, un ^ « ^ ^ 
baile, otro de cantado y darri fia con un 
sido saínele. , r j jot 

El miércoles y í ls misma hora £ ^ 
sargentos franceses en et cordón ^¡"*¿ «a 
inedia de especlaculo entres actos; seg j t intermedio de cantado, otro de baile y 
con un gracioso saínete. 

valle sí* laTrinidady iwm* 10 . 
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